
De: Refugio Machali < >
Enviado: miércoles, 19 de febrero de 2025 19:01
Para: Oficina De Partes <
Asunto: Respuesta solicitud Resolución Exenta Nº5/Rol D-138-2023
 

SR. FISCAL SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 

FELIPE FONTECILLA CORNEJO, chileno, cédula nacional de identidad N° , en representación
de  INMOBILIARIA E INVERSIONES PANGAL SPA RUT N°77.373.856-4, ambos con domicilio para estos efectos
en Comunidad Bravo N°91, Machalí, Región del Libertador General Bernardo O´Higgins, actual titular de la
Unidad Fiscalizable denominada “Propadel Machalí”, en el marco del procedimiento sancionatorio Rol D-138-
2023, al Señor Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente, respetuosamente digo:

Que, por este acto, vengo en dar cumplimiento a lo ordenado en la Res. Ex. N° 5/Rol D-138-2023, de fecha 13
de febrero de 2025, notificada a este parte vía correo electrónico, el 14 de febrero de 2025, acompañando
copia de escritura pública otorgada en la Notaría de Rancagua de don Jaime Bernales Valenzuela, donde consta
mi personería para actuar en representación de Inmobiliaria e Inversiones Pangal SpA.

Se hace presente que, el certificado de vigencia de la referida escritura pública, fue solicitado al Archivero
Judicial de Rancagua, trámite que a la fecha se encuentra pendiente, como bien costa en la carátula
N° 1281469.

Por tanto, solicito a UD, tener por cumplido lo ordenado y admitir a trámite el recurso de reposición
presentado el 12 de febrero de 2025.

 

EN EL PRIMER OTROSÍ: Sírvase el Sr. Fiscal, tener por acompañado el siguiente documento:

1.     Comprobante de trámite de carátula N°1281469 del Conservador y Archivo Judicial de Rancagua.
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 Rancagua Jaime Bernales Valenzuela

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

CONSTITUCION DE SOCIEDAD  otorgado el 08 de Julio de 2021 

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nº: 3478 - 2021.-

Rancagua, 02 de Agosto de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456859559.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71jbernval&ndoc=123456859559 .- 

CUR Nº: F462-123456859559.- 

Nº Certificado: 123456859559.- 
www.fojas.cl
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FRANCISCA MARIA
SALAS MEDINA

Digitally signed by FRANCISCA MARIA SALAS MEDINA
Date: 2021.08.02 15:56:16 -04:00
Reason: Notario Publico Jaime Bernales Valenzuela
Location: Rancagua - Chile
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